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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Asuntos Exteriores en relación con el Convenio re-
lativo a la adhesión de la Republica de Austria, de
la Republica de Finlandia y del Reino de Suecia al
Convenio relativo a la supresión de la doble impo-
sición en caso de corrección de los beneficios de
empresas asociadas, hecho en Bruselas el 21 de di-
ciembre de 1995.

Palacio del Senado, 9 de junio de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.

La Comisión de Asuntos Exteriores,  de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.4 del
Reglamento del Senado, ha acordado elevar al
Pleno propuesta favorable a la concesión de auto-
rización al Gobierno para que preste el consenti-
miento del Estado a obligarse por medio del Con-
venio relativo a la adhesión de la Republica de
Austria, de la Republica de Finlandia y del Reino
de Suecia al Convenio relativo a la supresión de
la doble imposición en caso de corrección de los
beneficios de empresas asociadas, hecho en Bru-
selas el 21 de diciembre de 1995.

Palacio del Senado, 8 de junio de 1999.—El Pre-
sidente de la Comisión, José Luis López Hena-
res.—El Secretario primero de la Comisión, Se-
bastián Contín Pellicer.
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CONVENIO

610/000229 Relativo a la adhesión de la Republica de Austria, de la Republica de Finlandia y del
Reino de Suecia al Convenio relativo a la supresión de la doble imposición en caso de
corrección de los beneficios de empresas asociadas, hecho en Bruselas el 21 de di-
ciembre de 1995.
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